
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “NCH ECUADOR S.A.” 

REUNIDA EL 31 DE MARZO DE 2014 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo del 2014, a las 10H30, en las oficinas de 

de la compañía NCH ECUADOR S,A,, ubicada en la calle Juan Molinero E9-2018 y Eloy 
Alfaro de esta ciudad de Quito, concurren los accionistas de la compañía según se desprende 
del cuadro de integración de capital que se adjunta: 

  

  

  

    

NUMERO CAPITAL 

ACCIONISTA DE PORCENTAJE | SUSCRITO Y SÓN 
ACCIONES PAGADO »: 

Paulina Regalado 
NCH CORPORATION 999,96 99% US$ 999,96 Yépez 

Paulina Regalado 
NCH GLOBAL ONE INC 0.04 1% US$0,04 Yépez 

TOTAL 1.000 US$ 1.000,00           
  

  

Por encontrarse presente la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, los accionistas 
presentes resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 de la ley de Compañías vigente, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. Conocer y resolver sobre los informes del Directorio, Representante legal y Comisario, así 
como el Balance General y el Estado de pérdidas y Ganancias de la Compañía relativos al 
ejercicio económico 2013. 

Conocer y resolver sobre el destino de los resultados económicos de la Compañía. 

Nombrar y designar Administradores de la Compañía, incluyendo el nombramiento del 
Comisario y Auditores Externos. 

s
o
 

Actúa como presidente de la junta General de Accionistas el Doctor Juan Carlos Bustamante 
Calisto y como Secretario Ad-Hoc la señorita Gabriela Nicolalde. 

La presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el 
orden del día. 

UNO.- Conocer y resolver sobre los informes del Directorio, Representante legal y 
Comisario, así como el Balance General y el Estado de pérdidas y Ganancias de la 
Compañía relativos al ejercicio económico 2013, 

La presidencia solicita por Secretaría que se de lectura al Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias e Informes de Gerencia y de Comisario, 

Los presentes luego de un intercambio de opiniones, en representación de los accionistas de 
la compañía, expresan su conformidad y aprueban el Balance General, Estado de Pérdida A 

 



 


